
Número gi' Domingo i4 de Noviembre de iS4r. lo cuartos.

A ‘i'*" ‘a redacción >iía tn la calledt la Plaza frenie
^íl^ f ^’’'•=^'"7" iuscrípeion 9 reales al mes para esta Ciudad, j gy medio para fuera deella franco de porte; y para las Justicias de la Provincia ^5 y medio reales por trimestre

PARTE OI .’CIAL.

Gobierno superior Poiiiico de là 
Provincia de Logroño,

Por el Mioisíerio de la Go- 
bernacion de la Peninsula con 
Jecha 2 3 de (Jcíubre úllimo se 
ña circulado de orden de S‘. A, 

^^g^fite del l^ei/io lo siguienle. 
El Sr. iXiuisiro de la (iuerra dijo al de la 

Gobernación de la Península con lecha 13 
del actual lo siguiente.

He dado cuenta á S, A. el Regente del 
Reino de una instancia que coniecha aGdcI 
mes proximo pasado ha <!irigidoá este Minis
terio el Capitan general de Castilla la vieja, 
del habilitado de los gefes y oficiales proce
dentes del Convenio de Vergara que se kaKan 
en la provincia de Logroño con licencias ili
mitadas, en la cual quejándose del descuen* 
to en sus pagas que el Intendente de rentas 
de la misma pretende hacerles á petición del 
Ayuntamiento constitutional de aquella ciu
dad, por razón de la contribución del cinco al 
cioenenta por ciento,quese exige para la Mili
cia nacional, solicitan se den las órdenes con
venientes para que no se verifique el referi
do descuento. Enterado S. A. se ha servido 
declarar que á los citados gefes y oficiales no 
debe hacérseles este descuento por que sott 
individuos del ejército, con las mismas consi
deraciones que los que se hallas en activo ser
vicio; y que bajo este concepto me dirija á 
V. E. dándole conocimients de esta resolu
ción para que por el Miuisterio de su digno 
cargo puedan espedirse las ordenes oportu
nas para su cumplimiento, en el concepto de 
que con esta misma fecha se dirige con el 
propio objeto al Misterio de Hacienda la co
municación correspondiente.

Y de orden de S. A. comunicada por el es-

presado Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. 5. para los fines que se espre— 
san.

Lo que se inserta en el Pole- 
tin ojicial para el debido conoci
miento de quien corresponda y de^ 
mas e/ectos consiguientes á su 
cumplimiento. Logroño 13 de Dio- 
i’iembre de iS¿^i.^=Luan de la

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño.

Presentándose frecuentemente en este Go
bierno político algunas instancias de parti
culares en queja de los Alcaldes y Ayunta
mientos ó esposieioues de estos en quejas re
ciprocas en las que se advierte que desvián
dose del objeto principal de >'j solicitud se 
producen agriamente contra la persona ó cor
poración de quien pretenden ser agraviados; 
usando de personalidades poco decorosas y 
casi siempre iococducentes, no ha podido 
menos do I.'ijnar mi atención, debiendo con 
tal motivo pravecir que en las instancias que 
bagan procuren concretarse los recurrentes 
al objeto que las^ produira, esponiendo senci
llamente los hechos y alegando con el decoro 
debido las razones que crean asistirles para 
la reclamación da sus derechos sin divagar 
■i recurrir á personalidades cuando á nada 
conducen y que lejos de aclarar la verdad y 
preparar la acertada resolución perjudican 
al recurrente pues que estravian el asunto 
de la cuestión principal pueden hacer per
der el prestigio debido á la autoridad con
tra quien se quejan, y agriar los ánimos 
en términos que al evacuar los informes que 
para la corrcipondienle aclaración é ilustra
ción son necesarios, se desvian también los 
informantes del puesto principal y fijan su 
contestación sobre las personalidades ó in-

. jurias que se Ies dirigen, separándose de I® 
curstiun, quedando esta acaso mas coofusS 
qua antes con grave perjuicio da los intere 
sa des y de su breve despacho.

Al mismo tiempo recomiendo muy partí-' 
cularmente á los Alcaides y Ayuntamientos 
que en las eomunicacioDes y órdenes que re
ciban so enteren bien del conducto ó antori— 
dades de que proceden para que al tensar el 
recibo, contestar so cumplimiento ó evacuar, 
los infiN'mes pedidos por aquellas se dirijan 
los oficios à la autoridad que las produce y 
no equivocadamente como observo qne suce
de. Habiendo advertido asimismo que varios 
Alcaldes y Ayuntamientos se dirigen en for
ma de solicitud cuan do tienen que pedir ó 
recomendar asuntos do interes común, debo 
prevenir que la correspondencia con este Go- 
hierno político deberá ser en oicio los Al
caides y Ayuntamiootos , corporaciones , lí 
otras autoridades, como asimismo las perso
nas que tubieren que evacuar informes que 
se les encomendaren; pero cuando ios partí-* 
culares tengan que dirigir alguna reclamación 
ó solicitud especial deberán hacerlo por me
morial en papel del sello 4.® y no en blan
co ni en otra forma.

■Encargo estrechamente la observancia de 
las anteriores prevenciones para evitar dila
ciones y perjuicios á los interesados. Lo
groño 12 de Noviembre de i84i.37uan 
de la Tejera.

Diputación provincial de 
Logroño.

CIRCULAR.

Esta Diputación ha señalado el día i8 • 
del corriente para verificar el sorteo de los 
que deben pertenecer al Ejercito y Milicias 
respectivamente por el cupo de 3i6 hom
bres asignados á esta Provincia para el re
emplazo del presente año: ÿ lo hace saber 
al público en coi/ormidad á la Igy parjt los
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Otra htredad de fanega y media de tier
ra linde camino de Angunciana.

Una huerta cerrada de tres fanegas ¿e 
tierra, linde rio Tirón y la cuC'a vieja.

Un huerto de 4 celemices de tierra sin 
cerradura, linde la senda que va para el 
puente.

Otro Huerto de mtdia fanega linde la 
Pesquera: 36 olmos que hay en la zanja que 
divide la huerta con la pieza.

yo chopos mal nacidos que hay en el ter
reno inculto linde al rio lirón.

Todas estas fincas rústicas y ur
banas producen en renta anual 8o*o 
rs. vn. en metálico." han sido capita
lizadas e* aaSgSors. y tasadas en 400,198

Un m*iino arinero con 1res pie
dras, casa, cueva, y pesquera con 
sus pertenecidos; produce de renta 
anual 80 fanegas du trigo : -á sido 
capitalizado en 54000 rs« y lasado 
en 58x00

Rímate de 39 de DIcieraBre proximo de 
IX á I X de la mañana.

! Matute pertenecieron
á los Beliyiosos Bernardos de JVuestra Se
ñora de Balbutiera.

Úna heredad en el té mino de 
Aja» de cavida de 39 fanegas de tier
ra 4 fanegas 4 celemines inculto; 
produce de rent? arual 4 fanegas 6 
celemines de trigo: ha sido tasada en 
38í o rs. y capitalizada en ioG65

Que en la villa de Anguiano^ Matute y 
Tovia villas coinunerqs pertenecieron al 
Monasterio de Beligiosos de galbanera.

Una heredad sita en la Granja con 
sus alrededores consta de 8 fanegas 
de cavida; Oka id, en término del 
Pozo, cavida de 3 fanegas han sido 
valoradas en la renta anual de 8 fa
negas 6 celemines de trigo y 6 cele
mines de cebada, han sid* tasadas 
en 88x5 rs. y capitalizadas en iSgoS

Otra id. en las viñas de cavida de 
18 fanegas 10 labradas y 8 incultas 
ha sido valorada en la renta anual 
de 3 fanegas y media de trigo y lo 
mismo de cebada, tasada en 3 7 00 
rs y capitalizada en 5938 a

Otra id. en Ajas de -3o fanegas 
valorada en la renta anual de 6 fa
negas 9 celemines de trigo y lo mis
mo de cebada, tasada en io3** rs. 
y capitalizada en *^997

Otra heredad de 18 fanegas don
de dicen en 5an Martin. Otra en 
Vallenava y Maquillo de cavida de 
31 fanegas, nueve labradas y’doce 
incultas, valoradas en la renta anual 
de 4 fanegas 9 celemines de trigo y 
lo mismo de cvbada, tasadas en 74®®

efectos eonsiguîcnlcs, prevînîendo que el sor
teo principiará à las diez de la iranana del 
espresado dia. Logroño i3 de Navícmbre 
de i 84i.=E¡P, Juar. de la I\jera.=To- 
mas /Jelgado, Secretario.

Co7nision prificipaJ de Arbitrios 
de ^7Tio7'tizacion delaPro- 

çiricia de Logroño.

Por providencio del Sr. Intendente de 
Jienlos de esto Provincio se onuncian los 
remates de las fincas nacionales qne « con
tinuación se espresan. los cuales lendi an 
efecto los dias y horas que se señalat án^^ 
en las Salas consistoriales de esta Capi
tal^ ante el Sr, Juez de i.® instancia^ Co. 
misionado principal ó persona que.lo repre
sente , Escribano D. Erauciseo Javier 
JHuuoz y con citación del Procurador Sin
dico.

Remate del aS de BiciemBre proximo de 
^e X 1 à I X de la mañana.

Que en el pueblo de Cihuri pertenecieron 
al Monasterio de Benedictinos de San Mi

llan de la Cogulla,

Una casa principal llamada Priorato cstra- 
muros del pueblo cavimieuto que ocupan cin
co tinas, decavida de 53o cargas y entre e- 
llas una cuba de cavida de i3«o cantaras 
con FU trujal, y en la bodega nueve cubas de 
1884 cantaras de cavida; y en la parle su
perior una casa para el pastor y otros sir
vientes con p«jar, cuadras, patio, corral y or
no, todo linde à dicha casa.

La cueva nueva con tres cubas de cavida 
de 11 yo cantaras con sus calados que existen 
contiguo al rio lirón.

La cueva vieja con su Tejado en la en
trada calado y ocho cubas ue cavida de 3410 
cantaras.

Cuatro casas proximas i la principal que 
sirven para los peores del campo.

Un corral para ganado lanar que alinda 
con dichas casas con la mitad del cubierto. 

Una hera para trillar contigua al mismo 
corral y cueva vieja.

Una viña llamada cerrado cercada de pa
red que se compone de 3bo obreros, linde 
el moKno y cueva nueva.

- Otra id. de 34 obreros en dicho término 
llamada de la Esclavitud, linde al camino.

Otra en el término de la Raz compuesta 
de 4o obreros linde camino de la tejera.

Oirá en el mismo término de loo obre
ros linde camino de Sajazaira.

Oua de 16 obreros en el injsmo térra!"* 
lind? áicho camino de Sajazarra.

Otia de 5o obreros en el mismo término 
linde dicho camino.

Otra de 34 obreros en dicho término lin
de el eamino de la Esclavitud.

Otra de 4® obreros en dicho termino lin
de camino de la Tejera.

Otra de siete obreros en dicb© término 
linde vina' de la nación.

Olrji de nueve obreros linde con otra de la 
nacinq.

Ura heredad pieza de cayida de 8 fanegas 
linde la cueva vieja.

cen el Escorial de^so • fanegas, pro* 
ducen de reída anual 5 lanegas un. 
celemin y dosxuaTtrHosTle ernten©; 
han sido tasadas en 1890 y capitali
zada en 3714 I a

Otra en dicho término, cerrada de 
canto seco, de ca'idade 3 fanegas.
Otra en los linnies del Monssteri , de ,, 
6 fanegas 5 cebmites las 3 y mé
dia labradas y el resto inculto. Otra 
en el Pago de'Morí de cabida de a8 
fanegas. Otra en el Pago del Soto de 
media fanega. O ras dos heredades 
en el Pago de la v«liUa de 8 fanegas: 
produivn de renta anual sicdia fane
ga de trigo y 6 fanegas de cente
no, tasadas en 3615 y capitalizadas 
en ■ 600 3 aS

No resulta en'el inventario tengan carga 
ninguna sobre si jlas'fiucas conleniiLas en es
te anuncio Logroño 13 de Noviembre de 

• x84x.=Franciico Garrido.

Comísifm principal de ^bitrioí 
de ./ímorlizacion de la Provin

cia de Logroño,

Bemale de arriendo por 1res años de va- 
rías viñas que en la villa de Aleson 'perte
necieron al infiel J). Basilio García,

En cumplimiento de lo que previe»* el 
articulo 6 o de la Instrucción de 17 ./unió 
de 1837 debe proctdersc al arriendo por 
tres años de varias viña.s pertenecientes al 
secuestro de*//. Basilio (Garfia, en la villa 
de Aleson; los que gusten interesarse podran 
acudir el Bomingo 5 de Biciembre próximo 
á la é.spresada villa de Aleson,donde se cele
brará la subasta de i 1 á 1 de su mañana, 
ante el Sr. Alcalde Constitucional, Comi.s¡o- 
nado del partido. Procurador Sindico y E?— 
cribano ó fiel de fechos; bajo las «ondiciones 
çpic constan en el pliego que estará de ma
nifiesto, no adniitiébdose postura que no cu
bra los 8o4 rs. 3a lurs, que ha presupuesto 
la Contaduría.

Arrendamiento de la Granja de Cihuri 
perteneciente al Munasleriu de S. Millan 
de la Cogulla.

No habiendo merecido la aprobación de 
la Dirección general el remate de arrenda
miento de la (jirauja de Cihuri verificado en 
la villa de Ilaro el diez de 5, tienibre último, 
ha dispuesto el Sr. Intendente se celebre 
nueva subasta el dia 5 de Diciemb e pro
ximo; por consiguiente los que gusten inte
resarse podrán acudir dicho dia Bomingo 5 
de Diciembre à la espresada villa de Haro 
donde tendrá lugar el remate de xo á xa 
de íu mañana, ante el Sr, Alcalde Consti- 
tuciopa’, Comisionado del Partido, Procura
dor Sindico y Escribano, bajo las condicio
nes qtre constan en el pliego que estará de 
manifiesto en el acto de la Subasta, en inte
ligencia que según previene la Bireccion no 
se admitirá postura que no cubra los ocho 
mil - ’ r-r
ri

rs. y capitalizadas en xxaSy 3
Otra en Canvolo donde dicen 

la Cruz blanca, de cavida de seis fa
negas. Otra donde dicen el Maqui
llo b Candólo de cavida de dos fane
gas. Otra en dicho Pago donde div
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’ ^jcvendnmiento de’vnrias viñas en" TJn- 
ro^.HCrlenccientes « los licligiosos yltjus^ 
tinos de la tnisinn. i! .

Finalizado el arriendo de varias viîïas que 
en la vPLa de Haro pertenecieron á los Re
ligiosos Agustinos de la in'sma ; ha dispuesto 
cl' Sr. Intendente se proceda á nuevo reiua- 
le y arriendo incluyendo ademas en él va
rias fincas deja misma procedencia que han 
estado sin cultivarse en estos últimos anos: 
los que gusten hacer postura pueden acudir 
á la> Salas Consistoriales de la esprrsada vi
lla de Hato ti Domingo 5 de Diciembre pro
ximo de once á una del dia < donuc se cele
brara el remate, ante el Sr. Alcalde Consti
tucional y demás personas que marca la Ins
trucción, bajo las coudiçioues que constan en 
el pliego que estará de ma(iiñe»to en el acto 
y hasta eutoaces en la oficina de la Comisión 
de' aquel partido ; debiendo advertirse rio 

- se admitirá pioposirion que no cub'^a loscua- 
ir’ocientos ochenta y seis rs. que e» la canti
dad presupuesta por la Contaduría del ramo. 
Xogroño «o de Noviembre de i84.i-=ElCo- 
niisiónado principal, Francisco Garrido, 

tr* * •
I

J). Jacinto Baraibar, Juez 
de primera instancid de esta 

' (Hadad de JLo^¿roño y su Par- 
tido^

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
la Capellanía colativa; que en la Insigne 
Iglesia CtZegial déla villa de Albelda lu«- 
dó cl Presvitero Doq Pedw» Cenzaiio , 
para (jue dentro de treinta^ dias que se 
conceden en 1res terminus y cl último por 
perentorio, coiuparezcan á esponer, dedu
cir y ¡ustiBcar el que les asista para ad- 
qui'rir y obtener en concepto de libres los 
bienes <|ue componen su capital confor
me á lo dispuesto por la ley de diez y 
nueve de Agosto último, por medio de 
Procurador con sulicieutc poder, ipie si 
lo hacen se les administrará justicia, cu 
otra manera pasado que sea dicho térmi
no s» procederá en el espediente á loque 
baya lugar sin mas citarles ni llamarles^ 
pues por auto proveliido este dia con vis
ta de la solicitud hecha por D. Aíaunel 
Alaria Rulz vecino de la citada villa; asi 
lo be decretado y que este edicto se lije 
en el sitio que-sea costumbre de ella é 
inserte un ejemplar en cl Boletin de la 
provincia. Dado en Logroño á 8 de No
viembre de 1841.—Licenciado Jacinto Ba
raibar.—Por mandado de SS., Fausto 
Ziipide.

‘ Don Jacinto Baraibar, Juez 
de primera instancia de esta 
Ciudad de Cogroñoy su partido.

Por el presente, se cita llama, y emplaza 
á los parientes y personas que se crean con 
derecho á la obtención y goce de los bienes 
de la Capellanía colaliba, vacante por muer
te de su ultimo posehedor D Jo é Ramírez 
de la Pecina, Presvitero Canónigo que fue de 
la Insigne Iglesia Colegial de esta referida 
Cixidad, fundada en la GHa de Albelda , por 
Doña Lucía Cenzano, viuda vecina de la uiís-

roa,-.para que dentro de nqcv« sigi^en-_ 
. tes al de esta feçlia, que .por primor tjiçpii- 

no les seríalo, comparezcan en e^te juagado 
y oficio del Escribano que suscribe, por me
dio de Procurador de ,c.'^ cqr) el competente 
poder á dfduclrlo en el.espedien'q que, se ha 
promovido á inj^tancia de Loo Manuel Rulz. 

f vecino de la referida vjlla de Alvelda , /jue 
,.se dice ser pari.çnte mas prQx;mo de la 
dadora, solicitando la posesión de. dj^hos 
bienes remo llbqie disposición, con dcrçqhos, 
y demás emolument-os de la indicada ca^pe- 
lianía, con arreglo á lo dispuesto en la ,^eal _ 

borden de la malaria de ly de Agosto último; 
_^,pues si lo hicieren les buiié .y adi»»iiiislraré 

justicia, y en su rebeldía proseguiré 
diligencias sin mas rilarles ni, llamarles^,^as
ta definitiva; y las .qqe se obraren se enten
derán con los estrados del Juzgado, parán
doles el mismo per juicio que si se notifica
ran en sus personas. 15a«do en I^^roíío'á 11 
de Barail^ar.
3=3Por mandado de su Sria., Fausto José 
de Salanova.

D. Jacinto Baraibar, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Logroño y su Partido.

A los parientes y demas interesados 
que se crean con derecho á la Capella
nía que en la Iglesia de Sania ASaiia 
de Palacio de esta dicha Ciudad fundó 
D. Juan Fernandez Collado, bago saber 
(jue por D. Felix AÍaí¡n y Pona Cata
lina de Alfaro su esposa, veeiros de la 
villa de Alesancó,- se acudió á este Juz
gado espuniendo que* como parleuta del 
fundador la Doña Catalina coi res poudra ii 
á esta libremente los bienes de la enun
ciada capellanía, y que jiaia evitar dila
ciones se fijen edictos en la forma ordi
naria, á lo que he accedido por auto de 
este día. Por tanto cii virtud del presente 
se cita, llama y emplaza á todas y cua
lesquiera personas que se crean con de
recho á dichos bienes pára que dentro de 
treinta dias «¡ue so» por tres términos y 
el último perentorio, , eoutados desde la 
inserción de este auuucio en cl Boletín 
oficial de esia provincial couiparczean en 
este juzgado por medio de procurador con 
poder bastante á espooer y justificar su 
derecho, que si lo Viciercu se les oirá y 
admiulstrará justicia, y uo verificándolo, 
pasado dicho térmiuo se procederá á lo 
que haya lugar slu mas citarles ni em
plazarles, pues por el presente se les cita 
y llama última y perentoriamente can 
senalamieuto de estrados en |forma. Lo
groño nueve de Novlembie de mil ocho- 
cicutos cuareuta y uno.— Licenciado, Ja- 
clulo Baraibar.—Por su mandado, Dáma
so Alaria Raumel.

Licenciadit D. Enrique Elias, Juez 
de primera instancia del Partido de esta 
villa de Jlaro ¿Ce.

Al Sr. Gefe polltloo de la Proviucia 
de Logroño hago saboiq que por fallecí" 
miento de f). Pedro de los Huertos, 
Presvitero que fué en la villa de San A- 
sensio se halla vacante la capellanía que 
en la misma fundó D. Francisco Andrés 
de Llórente, y habiendo salido á ella 
Domiuica Audres viuda VCCIua de S. Aseo

slo be mandado por auto^ de veinte y cin
co llél corrlcfffé sé MÍJru cdilMds,’'tílaii- 
do, Ibimsindo f ' éinplarAndo à lb's qne se 
Crean con dérí-eho .o ella, y t que pa<ia n:a- 

'Vdr pniiíicidad se. inserte en cl Boletin ofi- 
GÍal <le Ja Praiviiuria. A á fin'de jpl^ ten
ga efecto cxjJdh ^l, presente ,pí^>,.,y,. S. 
el Se. Cele p^titicPi de la proviucú^ de 
Lqgrouo por ql Jc.i^l ..de |>arte Al. 

.y CAI su Real ^^ombi^e el Sr. Regent^ del 
ino, cuya .JurUdiccion en su nombre 

ejerzo, exorto 'y rcjpilero, y de lacinia 
pido y encargo'qi-e asi que çste Mégne 
á'“siis manbs'pdr rduíínClo de*! cWfVéo or
dinario, se skvít'aéiqitaeló y 'dn“ íir •■con
secuencia niainla í 'se* anímele lo ^vacante en 

-el Dolctfii oliol»! ‘dfc la Provluoia^irpiies 
en mandarla hacer asi ddiviv'^í’’í^'á V, S. 
justicia, é. yQ-inq, rfpe proipato ./al .,t^nto 
en ,/iguale.a en yaro á,,^ute
V sute de. (Jelubre. de roll ochocientos 
coarçnlai y uno.—Liiri^uc 
su mandado. José dé Viflar.

ni líT'n.” •; -j

Licenciado, pon Enrúpie EUns .^uez 
de primera ïnstaneia det Partido de iLaro.

Hago, saber. Que eú mi juzgado ha 
presentado áalúrnlíjo Garcia, Procurador 
de los de numeró con poder de JJon AfiŸonio 
Azufra y Leor, Presvitero Capellán en Santo 
Domingo dé Lac|U3dí, pidiendo la adróTnis- 
tracion b jo fianza dé Vos bienes de la Capella- 
nia colativa qué en la 'parroquial de Zárráton 
de hioja parece fundaron uíanuel Bias' Iba
nez, Juan y Pedro de León sus hrjor,‘coQ 
encargo de una misa en cada seihana, co
ya rundacñm se dicé éstrayiada ', ÿ despues 
del fallecimiento de dichó DBn Jüaii de 
León Presvitero, lujo y nieto respective de 
los fundadores por la (bita de parientes que 
soliríiasen dicha Capellanía, se confirió su 
administración á el cura propio de la pa
rroquial de Zarrafon^ y en vista de las jus
tificaciones dadas sobre estos particulares, be 
estimado se saquen edictos llamando á los 
que se con.sidereo con derecho à citados bie
nes que deberán deducirlo dentro de treinta 
dias contados desde esta fecha, aendiendo 
á mi Tribunal por medio de Procurador 
de los del juzgado, con apercibimiento que 
pasado dicho término se continuarán los 
autos y paiará perjuicid á los quese^^ire- 
seeten. Dado en Haro à 5 de Noviembre 
de mil ochocientos cnarenta y uno.=—Enrique 
Elias.=Por su mandado Licenciado^ Felix 
Darate.

Es conforme al edicto origen obrante 
en ios autos de su razon; y en su fe lo 
signo y fi mo dia de lu fecha.■^■Licenciado 
Felix Darate.

Conclusion del pedimento de D. tlíel» 
chor de jllacanaz que quedó pendiente en 
el número anterior.

33. En los catorce primeros siglos de la 
Iglesia la vimos regida por el mismo Jesu
cristo por los Santos Apóstoles, por San
tísimos Pontífices, y que todos sus Concilio , 
Cánones, predicación y doctrina se emcami
naban à la pureza y observancia de nuestra 
sagrada Religión, y al mayor bien de las al-
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mas; que las limosnas eran continuas, el de
sinterés de bienes terrenos y inonientáneos 
sin par. Y la primera noticia que se halla de 
llehar dinero es la que practicó León IV 
el ano de 847» admitiendo el feudo de un 

- dinero en cada casa, que Adolfo, Rey de 
Inglaterra le ofreció, y en el año de 1156 

’* Adriano IV concedió à Enrico II de Ingla
terra la Isla de Irlanda con que de cada 
casa se pagase un dinero ánuo á la Iglesia 

“‘de San Pedro. De los Reyes de Portugal 
refiere Inocencio III que habían hecho su 

* Pieino feudatario de la Iglesia, y que “por 
él pagaban cuatro onzas de oro anual
mente. Alejandro ni en el ano 116 3 con
cedió un privilegio á los Clérigos regla
res de San Agustin de 5anta Maria del 
Campo, convalidad que pagasen dos sueldos 
coscada na año en el anode iiyS le confir
mó la religión de Santiago con obligación de 
pagar diez malachinos, sin que se descubra 
que la Sede apóstollca llevase otros dere
chas, ni intereses en Espana ni fuera de ella. 

34. Y por el contrario vemos que Alejan- 
dp III, Inocencio in. Honoïio HI, Bonifa
cio VlII y los asertos Pontífices de los 
treinta y ocho años que duró el cisma, y 
los que despues acá les han ido, sucedien
do cada’uno ha idofadelantanda leyes. Bu
las, Brebes , decretos, molu fropios y res
criptos para aumentar la auloiidad polí
tica, el ínteres de los bienes temporales, 
las contribuciones de sumas considerables 
de tal modo que se puede dudar si estamos 
en los lérminos de aplicar las palabras 
que en órden á semejantes leyes pone el 
Maestro Soto:. flU vero eym oíns tnodiSf et 
respeetibiú legt possint pro privato commodo 

** constitui, ilU est omnium pessimas at pásii~ 
lentisimus ù lucri gracia conditur videlicet, 
ut vel transgressorum mulctis. vel dispen— 
saiisnum* J^reeuencia ¡ejulatorum Erarium di— 
tasceret aut allii loco um rts augerentur. Pero 
lo que no se puede dudar, es que ni la 
Religion católica h» sido'tan perseguida'en 
estos últimos siglo» como lo fue en los pri
meros, ni las necesidades de las iglesias han 
sido tales como ento» ces ni el fin de a- 
quellas Santísimas leyes tubícron otro ob- 
jeVo que el, bien de las almas y mayor 
pureza de la Religion: que su desvelo y 
cuidado estuvo en buscar las almas y/no 
los bienes temporales: que los Rej^es de 
aquellos tiempos no obligaron tanto á la 
Iglesia como lo han hecho siempre nues
tros catolicisimos Reyes, que entonces no se 
oía el nombre de Nepotissimo, ni que los 

/ Papas tuviesen Principes reinantes ni otros 
parientes que los Clavos y Cruz de Cristo; 
que no se oyó componenda, anata, Chan- 
cilleria, derechos de Dataría, coadjutorías 
regrt’íos, accesos, iugrejos. Bulas de Obis
pados; Prebendas, Dignidades, Beneficios ni 
otro alguno de los que despues acá ha 
inventado la codicia, y ciertamente que la 
virtud y letras no resp’andecíeron ni llore- 
cieron menos en aquellos doce siglos que 
en estos últimos, ni los Conci’ios fueron 

' hechos con menor acuerdo, ni los Santos 
Pad-es y Doctores de la Iglesia escribie
ron con menos cuidado, ni los sagrados Cá
nones entonces se publicaron con menor exá-
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men', ni finalmente fue en aquellos tiempo» 
otra la Religión católica, de la que ha sido 
en estos y sera basta fin del mundo.

35. Por cuyas razones es de sentir el 
Fiscal general que el Consejo’ debe‘pro
poner á S. M. que usando de la defensa 
natural y del remedio de los Sagrado» Cáno
nes, y de la verdadera disciplina de la Iglesia 
hagR promulgar usa* pragmatica prohibien
do á sus vasallos lo mismo que prohibie
ron San Luis y Francisco I, Reyes Cris- 
tianisimos de Francia, y lo que han prohi
bido los Reyes de Portugal, lauques de 
Saboya y República de Venecia; añadiendo 
todo lo que está prohibido' por leyes de 
estos Reinos, ypuei la dignidad cardinalicia 
nó es en la Iglesia de Diós tan antigua ai 
dé mayor carácter qué la de les Obispos, 
y aquellos viven exeolós de estas reservas é 
imposiciones que los Obispos Vivan también 
en España éxeñlrs de éllas, siguiendo én 
esto la doctrina de Jesucristo el dérechoco- 
tóun, Cínonei y Cóncilte» que les favore
cen asi á ellos cemo à todos los vasallos; 
prohibiendo sobre lodo que de ningún mo 
do se saque dinero para Roma ni se les con
ceda permiso à los vasallos para que pasen 
á aquella Córte sin conocimiento de causa 
y especial licencia y pasaporte de S. M.

36. Y pues todas las Bulas, Brebes, 
molu propios, rescriptos, Canones y Conci
lios qua alteran el gobierno temporal de los 
Príncipes y ceden eu perjuicio del bien pú
blico c ínteres de los vasallos, no han sido 
admitidos en España, se ha suplicado, ó sin 
embargo de ellos fe ha procedido en gran 
parte arreglándonos á las leyes, usos y cos
tumbres de España, abrazándoles solamente 
en lo que m>rán á la mayor pureza de la 
Relígíok, y al mayor bien de las alma>, 
convendrá se madde abara de nuevo lo mí»- 
mp con todo rigor; y que en consecuencia 
de ello y’ de la práctica de los Señores 
Reyes en mandar promulgar leyes coa pe
nas temporajes para que todos ios vasallos 
observen, guarden, cumplan y ejecuten los 
sagrados Cánones y Concilio» en la parte 
que no se mezclen los ioteresea temporales 
y pecuniarios de la Corte romana y mitistros 
de ella, se ejecute ahora de nuevo lo mismo 
por lo respectivo á los danoi presentes, aña
diendo el Consejo ó reforinando, asi en esto 
como en todo lo demas que hasta el día 
de hoy ha propuesto en esta» materias; 
todo lo que tabiere por menos conforme 
y arreglado á nuestra Santa Fe Católica 
y buenas costumbre». Madrid y Enero a de 
i 714.= Melchor de Macanaz,

ANUNCIOS.

En la fábrica de fusiles de‘Sevilla »e com
pran cajas de nogal para fusil, si están sanas, 
sin grietas ni nudos y a'rrcgladas en to
das las dimensiones y figura á la plantilla. 

Tablones de nogal sí tienen dos varas 
y cuatro pulgadas de largo ó ma», doce 
pulgadas de ancho y tres de gruesa.

Trozas rollizasj de nogal si tienen do» 
varas y cuatro pulgadas de largo ó mas, do
ce pulgadas de diámetro (que es igual à 
una vara en redondojpor la cabeza mas del
gada. ’»*

Los tablones y las troza? deben ser de
rechos sin nudo.f, grietas, venteadura.', po
lilla, ni ningún otro defecto que impida sacar 
cajas sanas.

Si los tablones y’ trozas fuesen’mas lar
gas y mas anchas ó de mayor diámetro 
se compran también.

El director de la misma fabrica deseo- 
- so de que la madera’de nogal‘para caja» 

de fusil «e críee en abuodanria en todas las 
provincias, invita á los labradores y horte
lanos de las mismas el cultivo de este árbol.

El nogal por suShundante y* aprcclahle 
fruto y por la bondad de su madera a- 
plicable à la carpintería y ebanisleria, y 
la majB apropo.silo para rajas de fusil, ter 
cerola, carabina y escopeta ofrece ganancia 
segura á lo.s labradores.

El nogal puede criarse en todas las pro
vincias en sitios de regadío ó húmedos. Se 
siembra en Octubre en almáciga á un pié de 
distancia uno de otro, y se trasplanta en 
Diciembre á los tres años de sembrado 
5e crian en todos los climas y terreros, pe
ro prosperan mas en los calizos húmedos 
ó de regadío. 5e injertan de canutillo ó escu
dete para que de'n mas y mejor fruto.

El nogal cuando llega á todo su crecimien
to es el jigante de los áiboles frutales de Eu— 

y enando está en su lozanía y robustez 
paga con su fruto la renta de un terreno 

•cuarenta veces mayor que el que*ocupa.
• Cuando el no^al empieza á parars'’, á dar 
menos fruto y á tener alguna madera seca 
debe cortarse en el mes de Enero. Su ma
dera se mantiene y fortifica en el agua.

En la provincia de Logroño y la de Ron
da ha habido nogal que ha producido mas de 
tres mil raja'S de fusil, ademas del ramage y 
retazos aplicables á la carpintería y ebaniste
ría, y á valido á su dueño en la primera mas 
de s'Clc nail reales, y en la segunda mas de 
diez mil, despues de pagados todos los gastos 
de corta, troceo serrado &c. Sevilla a a de 
Octubre de i84i.=El Director, Juan 5e- 
uovilla.

Se (halla vacante la plaza de Medico- 
Cirujano de la villa de Aiitol, con la asis
tencia de otro Cirujano segundo ayudan
te: su dotación consiste en ochocientos 
ducodos cobrados por la corporación, y 
pagados por semestres, los aspirantes diri
girán lo» memoriales al Sr Vrcsidenle ó 
Secretario de la corporación francos de 
porte, cuya plaza se proveberá el dia 6 
de Diciembre próximo venidero.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de 
el Redal de Ocon: su dotación consiste en do» 
mi! setecientos rs, pagados por semestres y li
bre de contribuciones: los aspirantes dirigi
rán sus memoriales al z\yufitaiuiento de di
cho pueblo por todo el corriente mes fran
cos de porte.

LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ 

Cíillc (lela Plaza frente á Por- 
tales número 981
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